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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/125/2023
Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800043923

En  la  Ciudad  de  Vllahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  del  día
veintidós de noviembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos  Juridicos  del  H.  Ayuntamiento  Constiti"onal  de  Centro,  Tabasco,  ska  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; Los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia  lulagdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora   Municipal;   en   su   calk]ad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de ar"lkzar las documentales con las cuak=s los titukares de la Coordinación del Arcmvo
General  Municipal  y  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territoriia|  y  SeFvicios  Municipalies,
acredftaron   que   realízaron   el    procedimiento   de    búsaueda   exhaustiva   ordenado   en   Sesión
Extraordinaria  de  Comfté  CT/122/2023,  relativo  a  La  soticítud  de  acceso  a  la  infomación  pública,
realtizada  mediante  la  Plataforma  Naciorul  de Transparencia  con  número de folio  27`1473800043923,
radicado baio el número de control interno COTAIP/0439/2023,  bajo el súuiente:

ORDEN  DEL  DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  los  oficios  AGM/0527n023  suscrito  por  la

Coordinación  del Archivo General  Municipal y oficio  DOOTSM/UAcyT/8734/2023 suscrito
por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  con  los
cuales acreditan que efectuaron el procedimiento de búsqueda exhaustiva, relativo a la solicitud
de acceso a la información realizado a través de, la Plataforma Nacional de Transparencia con
número  de  folio  271473800043923,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIP/0439/2023.

5.    Asuntos generares.
6.    Clausurade  lasesión.

Desahogo del orden del día                                         Zí+Z[

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,   encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán   Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y lvl. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora  Municipal;  en su calidad
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de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comé de Transparencia del H. Ayuntamientct
d e Ce ntro .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día veintidós de noviembre de dos mil
veintitrés,  se declara  instalada  la  Sesión  Extraordinaria de este Comfté de Transparencia:  -------------

3.- Lectura y aprobación en su  caso,  del orden  del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar Lectura al  Orden del día,  el cual  somete a  la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad,--------------------------------------------------------------..-----------------------------------------------------

4.-   Análisis,   díscusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   los   oficios   AGM/0527/2023   y
DOOTSM/UAcyTm734/2023 con  los cuales  la Coordinación del Archivo General  lvlunicipal
y  [a  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Jvlunicipales,  acreditan  que
efectuaron el  procedimiento de búsqueda exhaustiva,  relativo a la solicitud de acceso a la
información  realizado a través de la  Plataforma  Nacional  de Trarisparencia con  número de folio

£7í4:3:,:sTog£3ú::ri#+#e#;caádg#ooce:#Tj:teo#v¡,;Ljg:dF®:pT#,e¥ugs2*ugt:
de  la  Coordinack5n  del  Archivo  General  Municipal  y  la  Dirección  de      bras,  Ordenamiento
Territoria]   y   Servicios   Municjpales   dk:ron   cumplimiento   a   lo -ordenado   por   este` Órgano
Colegiado en Sesión Extraordinaria CT/122/2023 de fecha 13 de noviembre de 2023,  realizando el
Procedfm/erifo cle BÚso./eda Erhaustj`/a y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de
sus respectjvas Dependencias,  señalando lo súuiente:

Mediante oficio AGM/0527/2023, de fecha 17 de noviembre de 2023, suscrito por la Coordinación del
Archivo General Municipal; en el que señala:

"...Estimada     coordlnadora,     en     respuesta     al     oficio     número     COTAIP/1249/2023,     Expediente     no.:

COTAHP/0439/2023,   Folio   PNT:   271473800043923,   remftK]o   a  esta   Coordinación   de  Archrvo   General
MunK:lpal  a mi  cargo,  lnformo  a usted  que derivado de  la solicitud  realizada por el particular,  no es  posibhe  remftir

b  documentación   requerba  toda  vez  que,   de   b  búsqueda  exhausti\/a   realizada  en   los   archwos`fisicos  y
electrónicos  que  obran  en  el  Departamento  de Archivo  de  Concentración,  b Unidad  de  Procesos  Técnicos,  b
Unidad de Conservación y Custodha Documental,  el  Departamento de Archívo  Hstórico,  b UnK]ad  de Procesos
Técmcos  y  Conservación  Documental,   la  U"]ad  de  Préstamor  Consufta  y  DMjlgación,  el  Depaiiamento  de
Tecmlog:ia e lnformática y b UnK]ad de Enlace Administrativo en este Archivo General MunK]pal,  no se encontró
registro  algurw  de  haberse generado  ka documentación  que  solic.ita".

Li Úual manera, a través del oficio DOOTSM/UAcyT/8734/2023, de fecha  17 de novkgmbre de 2023,
suscritoporiaDireccióndeobras,OrdenamenbTerritorialysewhiosMunicjpa[es;eneL:±c
manffiesta:

". . .En  base  al  resolutivo  SEGUNDO de  la  sesk5n  extraordinarla  CT/122/2023 de  fecha  13  de  noviembre  del

año en curso,  me permb lnfomar que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonabb en todos
los  espacios físicos y electrónicos  que conforman  esta  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territonal y Servicms
Municipales,  rw  se  encontró  b  información  requerida  por  el  solicitante,  se  pudo  constatar que  m  obra  en  los
registros  de esta dirección,  copia simple del expediente  relacionado con La lícencia de construcción anü
con   Folio   No.   136   de  fecha   2   de   abrH   2007   de   b  antena   ubicada  en   CARRETERA   FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA, VILLA OCUILTZAPOTLAN,  Municipio del Cetro, Tabasco.  Por k) tanto,  no
se  puede  proponcionar  b  infomación  solicjtada".
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de las áreas que realizaron el procedimiento de búsqueda exhaustiva,  los cuales son  los siguientes:

ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL
OFICIO AGM/DAC/0001/2023 DEPARTAMENTO  DE ARCHIVO  DE CONCENTRACI    N

OFIC 0 AGM/DAC/UPT/0001/2023 UNIDAD  DE PROCESOS TÉCNICOS

OFOF lcIOlcIO AGM/DAC/UCCD/0001/2023 UNIDAD  DE CONSERVACION Y CUSTODIA DOCUMENTAL
AGM/DAH/0001/2023 DEPARTAMENTO  DE ARCHIVO HISTORICO

OFICIOOFICIO AGM/DAH/UPCD/0001/2023 UNIDAD  DE  PRESTAMO,  CONSULTA Y DIVULGACION
AGM/DAH/UPTCD/0001/2023 UNIDAD   DE   PROCESOS   TECNICOS   Y   CONSERVACION

DOCUMENTALDEPARTAMENTO  DE TECNOLOGIA E  INFORMATICA

OFICIO AGM/DTl/0004/2023
OF lcIO AGM/UEA/0001/2022 UNIDAD  DE  ENLACE ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN  DE OBRAS,  ORDENAMIENTOTERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

7

MEMORANDUM  UAJ/514/2023 UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

MEMORANDUM  DOOTSM/UCvSO/0871/2023 UNIDAD  DE CONTROL Y SEGUIMIENTO  DE OBRA

MEMORANDUM DOOTSM/Ucyso/0873/2023 DEPARTAMENTO                  SEGUIMIENTO                  Y
VERIFICACIÓN  DE OBRA

MEMORANDUM DOOTSM/Ucyso/0872/2023 DEPARTAMENTO    DE    CONTROL    DE    OBRA    Y
APOYO TÉCNICO

MEMORANDUM  UEA/1877/2023 ENLACEADMINISTRATIVO

MEMORÁNDUM  DOOTSM/01878/2023 DEPARTAMENT0  DE  RECURSOS  MATERIALES
MEMORANDUM  U EA/RF/0070/2023 DEPARTAMENTO  DE  RECURSOS  FINANCIEROS
MEMORANDUM  UEA/1875/2023 DEPARTAMENTO DE  RECURSOS  HUMANOS
MEMORANDUM SCOS-1456-2023 SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE OBRAS Y

SERVICIOS

MEMORANDUM  SCOS-1458-2023   , DEPARTAMENTO  DE  PRECIOS  UNITARIO

MEMORÁNDUM SCOS-1455-2023 DEPARTAMENTO  DE CONCURSOS  DE OBRAS
MEMORANDUM SCOS-1457-2023 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE OBRAS
MEMORÁNDUM  SCOS-1459-2023 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS
MEMORANDUM  DOOTSM/SAU/1699/2023 SUBDIRECCIÓN  DE AF`EA URBANA

MEMORANDUM/DOOTSM/SAU/DMV/1380/2023 DEPARTAMENTO       DE       MANTENIMIENTO       DE
VIALIDADES

MEMORANDUM  SAR/1034/2023 SUBDl'RECctoN DE AREA RURAL
MEMORANDUM  DOOTSM/SRYGU/0651 /2023 SUBDIRECCION    DE    REGULACION    Y    GESTIÓN

URBANA

MEMORANDUM  DOOTSM/SRYGU/DLC/OO01 /2023 DEPARTAMENTO             DE             LICENCIA             DE
CONSTRUCCIÓN

MEMORANDUM  DOOTSM/SRYGU/DN/0001 /2023 DEPARTAMENTO  DE  NOMENCLATURA

MEMORANDUM DEPARTAMENTO     DE     USOS,     DESTINOS     DEL
DOOTSM/SRYGU/DUDsyF/OO01/2023 SUELO Y  FRACCIONAMIENTOS

OFICIO SMycA/1123/2022                                                  ( SUBDIRECCION   DE   MERCADOS  Y   CENTRALES 1

DE ABASTO
MEMORANDUM SP/37/2023                                            | SUBDIRECCIÓN  DE  PANTEONES

OFICIO SApyE/559/2023                                                   ) SUBDIRECCION     DE    ALUMBRADO    PUBLICO    Y
ENERGÍA

OFICIO SApyE/560/2023                                                   Í DEPARTAMENTO  DE TECNOLOGiAS Y  ENERGIA

OFICIO SApyE/559/2023                                                  i DEPARTAMENTO  DE ALUMBRAD.O  PÚBLICO
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Por lo  que,  en  desahogo de  este  punto del  orden  del día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44,  fracción  11,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48,  fracciones  1,11,111 y Vlll,  de
la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  a efectos que
se declare la inexistencia de la información, por parte de este Sujeto Obligado, para dar respuesta
a la solicitud de acceso a la información señalada con  antelación .-----------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  06  de  noviembre  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recjbió   solicitud   de   información   con   número  de  folio  271473800043923
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en  "Por  medio  del
presente solicito de la manera más atenta con fundamento en el artículo 8° Constitucional,
copia simple del  expediente  relacionado con  la  licencia  de  construcción  anexa  con  Folio
No.   136   de   fecha   2   de   abril   2007   de   la   antena   ubicada  en   CARRETERA   FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA,   VILLA   OCUILTZAPOTLAN,   Municipio   del   Cetro,   Tabasco.
Medio  de   notificación   Electrónico  a  través   del   sistema   de  solicitudes   de  acceso  a   la
información de la PNT" (Sic).

DOS. -Para su atención se turnó a la Djreccjón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales quien  mediante oficjo DOOTSM/UAcyT/8449/2023,  manifestó:

#íÉ#:Í#i:-m:m;ne;dn:iTL-fyftih#;i:P::;b#L:e:Í#ÍR:lií#:ÉE
í:í::u:#:'#.:.":a#&mna:Fn;:Í#.',F:„m=Í#du£oía#úia,¥:#:#Ííao#a.ñi=i:o?#f
TRES.      -      En      consecuencia,      la      Coordinadora      de      Transparencia,      mediante      oficio
COTAIP/1228/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del documento señalado en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto
en  los  artículos  47  y 48  fracciones  1,11   111  y Vlll,  y  144 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie   respecto  del   procedimiento  de
búsqueda exhaustiva .-----                                                                                                                               ¿í;'   ¿

CUATRO.  -En  Sesión  Extraordinaria  CT/122/2023  de  fecha  13  de  noviembre  de  2023,  los  que
integramos este Comité de Transparencia,  confirmamos  procedente  realizar el  Procedimiento
de Búsqueda Exhaustiva en todas y cada  una de las áreas que integran  la estructura orgánica
de  la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y Servicjos  Municipales  así como de la
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CINCO.-A través de los oficios COTAIP/1249/2023 y COTAIP/1250/2023, ambos de fecha  15 de
noviembre de 2023,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  solicnó
a  La  Coordinación  del .Archivo  General  Municipal  y  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial  y  Servicios  Municipales,  realizaran  el   Procedimiento  de  Búsqueda   Exhaustíva  y
razonable  en  todos  sus  espacios  físicos  y  electrónicos,  consíderando  todas  y  cada  una  de  las
áreas  que  integran  su  estructura  orgánica,  a  fin  de  localizar  La  información  consistente  en  "Por
medio  del  presente  solicito  de  la  manera  más  atenta  con  fundamento  en  el  artículo  8°
Constitucional,  copia  simple  del  expediente  relaciormdo  con  la  licencia  de  construcción
anexa  con  Folio  No.136  de  fecha  2  de  abril  2007  de  la  antena  ubicada  en  CARRETERA
FEDERAL  VILLEHERMOSAFRONTERA,  VILLA  OCUILTZAPOTLAN,   Municipio   del   Cetro,
Tabasco",  concluyendo  dichas  Dependencias,  a  través  de  sus  respectivos  oficios,  no  haber
localizado la información de referencia, adjuntando las documentales con las cuales acredftan que
rea l iza ro n  d i ch o  p ro ced i m ie n to .---------------------------------------.--.----------------------------------------------

SEIS.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1270/2023,  informó a  este Comfté de Transparencia,  el  resuftado de  La
búsqueda  exhaustiva  y  solickó  que  previo  análbk5  de  los  documentos_señalados  en  los puntos
que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  tos amculós 43  y 44 fracción  11,  de  lá
Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracciones  1,11,111 y Vlll,

y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncft3 sobre la inexistencia de la información  respectiva .--------- 1 ----------------------------- 1 -----

CONSIDEfuND0

1.-  De  confomk]ad   con   los  ariículos  47,   48,   fracciones   1,   11   y  Vlll,   144  y   145  de   la   Ley  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,   este   Comfté  de

:Í::::a::í:::=::=:r:££t:::::£a::,::::::=:i;£::::í::':::::|;::±ic#hfj:i,°#:%#netner=a3í3
solicitante.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.- Este Comfté de Transparencia,  con  el  propósito de atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   procede   a   realizar   el   análisis   de   las
d#T?#%¿+n¿bá#i:23:ns|:Scm=s#:Ss#uE#á:|T:g#iLgc#3:e|AAGmT(TL5o27Ltig;r
Municipa[  y  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamíento Territoria[  y  Servicios  Municipales,  con
sus respect.ivos anexos, derivados del procedhiento de búsqueda exhaustiva,  que realizaron al
interior.de sus Dependencias, a fin de localizar la información consistente en                                  é<? ¿

::d,,:kea
...Por medio  del  presente  solicito

Constitucional, copia simple del expedie
nera  más atenta con fundamento en  el  artículo 8°
relacionado con la licencia de construcción anexa

:o_h--F-;_li:--N-;:-1áér¿_é _fecha  2  de  abril  2bo7  de  ,a  antena  ubicada  en  CARRETERA  FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA, VILLA OCUILTZAPOTLAN, Municipio del Cetro, Tabasco".

1]1.-   Del   análisis   y   valoración   realizados   a   las   respuestas   otorgadas   por   los   titulares   de   la
Coordinación  del   Archivo   Geneíal   Ivlunicipal  y   la   Dirección   dé  Obras,   Ordenamiento
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Territorial  y Servicios  Municipales de este  H. Ayuntamiento,  descritas en  el  punto 4 del  orden
del día,  derivadas del  procedjmiento de  búsqueda  exhaustwa  respecto de  la solicitud  de  acceso
a   ha   información   con   número   de   folio   271473800043923   este   Comité   advierte   que   dicho
procedimiento  de  búsqueda  exhaustiva,  se  ajustó  a  kis  circunstancias  de tiempo,  modo y  lugar
previstos  en  los  articulos  139  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  y  145  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  por lo que es importante resaftar que:

1.    De  acuerdo  a  la  Constitución  Política  de  los  estados  Unidos  Mexicanos,  y  la  legislación
que   en   materia   de   transparencia   nos   aplica,   tienen   como   una   de   las   finalidades

L|:ms°ur[deítaoL9'esói:bdaed:arantizar a toda  Persona,  el acceso a  b  información  en  po8®sión de
2.:Fe,ineb#cá:ns::effidc:#:£r,o#mrcDme|::#Ssyu#guc?obi#osesaque,,aquedocur-te

3.    Los   Sujetos   Oblúados   sólo   estarán   constreñídos   a   entreqar   documentos   ciue   se
encuentren en  sus archívos.

4.    En  el  supuesto  de  que  la  información solicitada  no  se  encuentre  en  los  archlvos  de  las
unidades  administrativas,  éstas  deben  remmr  el  asunto  al  Comité  de  Transparencia,  el
cual, en su caso, debe confirmar su  inexístencia.

En  el  presente  caso,  y  derivado  de  las  atribuciones  conferidas  en  los  artícuLos  70  y  164  del
Reglamento de  la Administración  Pública  del  Municipio de Centro,  k3 correspondió  a  La  Dii.ección
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, conocer de La solicítud de acceso
a  La  información  identificada  con  el  número  de folio  271473800043923 y  a  k]  Coordinación  del
Archivo General  Ivlunicipal  toda  vez que se trata  de  información  de  administraciones  pasadas,
por lo que son  las áreas con  atnbuciones para  pronunciarse respecto a ka solicitud de acceso a la
información   referente   a   Tor   medio   del   presente   solicito   de   la   manera   más   atenta   con
fundamento  en  el  artículo  8°  Constitucional,  copia  simple  del  expedLente  relacionado  con  la
licencia de construcción anexa con Folio No.136 de fecha 2 de abril 2007 de la antena ubicada
en  CARRETERA  FEDERAL  VILLEHERMOSAFRONTERA,  VILLA  OCUILTZAPOTLAN,  Municipio
del     Cetro,     Tabasco".     Dependencias     que     medjante     los     oficios     AGM/0527/2023     v

:ao#faT`:nA:íTÓ"+#90Q2u3:::#edoi;¥á£#taidi'::e:,,psusen,:Íi'|i|:ari::dsefdTa'áe##i!:£:,e:
Acta:  razón  por la cual este Comité consideró aue el  Procedimiento de  Búsaueda  Exhaustiva,  se

E=mente en todo3 los espactos flsicos v ekxstrómcos de h eBmm orqánica de

Del  contenk]o de  las  respuestas otorgadas  por Los titulares de  las áreas de cada  Dependencia  a
través  de  los  oficios  citados  en  el  párrafo  que  antecede  y  de  sus  respectivos  anexos,  puede
observarse   que   dentro   de   los   espacios   físicos   y   electrónicos   de   la   Dirección   de   Obi-as.
Ordenamiento Territorial v Servicios  MunicjDales así como de la Coordinación cle] Archivo
General  MuniciDal.  no  se  encontró  La  información  interés  del  particular.  áreas  facultadas  Dar

:túe#due±:ldpefaiT#:#:n£Tqau¥o;;eannáE:Tc,o  de  su3  atnbucJoneB,  qumnes d,eron  onqon  a  b

lv.-Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción  11,16, segundo párrafo,
de la  Constitución  Palítica de los  Estados  Unidos  Mexicanos; 4° bis, fracción  111, de  la Constítución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44, fracción  11,138 y  139, de la Ley General
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de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública; 47, 48, fracciones 1,  H y Vlll,144 y 145, de la

"...Por medio  del  presente solicito de  la  marmra  más atenta con fundamento en  el  artículo 8°

Constituciorial, copia simple del expediente relacionado con la licencia de construcción anexa
con  Folio  No.136  de  fecha  2  de  abril  2007  de  la  antena  ubicada  en  CARRETERA  FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA, VILLA OCUILTZAPOTLAN, Municipio del Cetro, Tabasco".

Sirve  de  apoyo el  siguiente:  Criterio  12/10  Propósito  de la_decla.ra.cio9i formal  dp  inexistenci?.
Atendiendó á io disüesto por ios artícuios 43,  46 de ia  Ley Federai de Transparencia y Acpeso a ia
lnformación  Pública  Gubernamental y 70 de su  Reglamento,  en  los que  se prevé el  procedi_mientc! a
seguir para deciarar ia inexistencia de la información,  el propósito de. que los C.on!itss de lrforT?Pi.Pn
d; Io;  sujetos  obligados  por  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso .a  la  lpformpcipT  Públip.a-6uJJr;;:éñ{ai-énñitan  uria  deciaráción  que  confirme, .en  su  ca5o,  ia  inexistencia  de  ia  información

solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para 1?
ubicación  de-la  información  de  su  interés,  y  que  éstas  fueron  las  adecuadas  para  atender  a  la
particularidad del caso concreto.  En ese sentido,  Ias declaraciones de inexisten.c!a de los Cornités qe.
Información deben contener los elementos suficientes para generar en  los  solicitantes la certeza del
carácter  exhaustivo  de  la  búsqueda  de  k3  inforrnacjón  solicitada  y  de  que  su  solicitud fue  atendida
debidamente:  es decir,  deben  motivar o precisar las  razones por las que  se buscó la  infomación e_n
deteminada(s)   unidad   (es)   administrativa(s),   los  criterios  de   búsqupda   u_tilizadps,   y  .las_.demás
circunstancias que fueron tomadas en cuenta.  ExpeTi_e_n±es:_4386/0? C?ns3jo Necionazl de Pi_epc.ie y.-iiin;Iógía  -  ÁI9nso  Gómez-Robledo  Verduzc_ó  4233109_ _Secretar_í€ .d_e  En.erg!a  _-. Ánge_l, Trinipa,d

Zaldívar-5493/09  Banco  Nacional  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  S.N.C.  -María  Elena  Pérez-Jaén
Zermeño  5946/09  Fcmatur  Constructora  S.A.  de  C.V.  Sigrid  Arzt  Colunga  0274/10  Secretaría  de
Comunicaciories y Transpories - Jacqueline Peschard Mariscal .--- ~ ------ ~~-~~

V.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  las documentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

Íeííí±íígu:Í=:ÍÍÍ:nícííR§eí::,Í:,Í£;Í:e#Ío;§4;%Ísíjgí±Íhíír;g;ríe==§:=dí:£u:níííDíaí§Íoíj=aff
lNEXISTENCIA DE LA INFORMACION,  oonsistente en:

"Por medio  de[  presente  solicito  de  la  manera  más  ateTita  con  fundamento  en  el  artículo  8°

Constitucional, copia simple del expediente relacionado con la licencia de construcción anexa
con  Folio  No.136  de  fecha  2  de  abril  2007  de  la  antena  ubicada  en  CARRETERA  FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA, VILLA OCUILTZAPOTLAN, Municipio del Cetro, Tabasco".
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SEGUNDO.  -   Emitir resolución,  la  cual deberá  ser suscrita  por los que  integramos este Comité
d e T ra n s pa re n c ía .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  La  correspondiente  resolución,  deberá  ser  notificada  al  solicitante  por  la  Titular de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  acompañando la presente Acta y
las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva,  notjficación
que  deberá  realizarse,  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  eligió  el  particular al  momento de
rea l iza r s u p eti ci ó n .-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---'---

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sjg u i e nte  p u nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden  del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las quince  horas,  de  la fecha  de  su  jnicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------------------- 1 -------------

Integrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Administración
Secretario

iii¡-
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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Expediente:  COTAI P/0439/2023
Folio PNT:  271473800043923

Acuerdo de lnexistencia COTAIP/0540-271473800043923

CUENTA:  En  cumplimiento,  a  lo  señalado  por  el  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   en   su   Sesión   Extraordinaria   CT/125/2023   de  fecha
veintidós de noviembre de 2023,  en la que CONFIRMA v  DECLARA  LA  INEXISTENCIA  DE LA
lNFORMACION relativa  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,  realizada  mediante  la
Plataforma  Nacional de Transparencia,  con  número de folio 271473800043923,  radicado  bajo el
número de control  interno  COTAIP/0439/2023;  con  las facultades conferidas en  los artículos 43,
44,  fracción  11,138 y  139 de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,
47,  48,  fracciones  1,  11,  111  y Vlll,  144 y  145  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .---------- Conste.

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  06  de  noviembre  de  2023,  la  Coordinacíón  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud  de   infomacjón   con   número  de  folio   271473800043923
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en  "Por  medio  del
presente solicito de la manera más atenta con fundamento en el artículo 8° Constitucional,
copia simple  del  expediente relacionado con  la  licencia de construcción  anexa con  Folio
No.   136   de   fecha   2   de   abril   2007   de   la   antena   ubicada   en   CARRETERA   FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA,   VILLA   OCUILTZAPOTLAN,   Municipio   del   Cetro,   Tabasco.
Medio  de   notificación   Electrónico   a  través   del   sistema   de  solicitudes   de  acceso  a   la
información de la PNT" (Sic).

DOS.-Para su atención se tumó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales quien mediante oficio DO0TSM/UAcyT/8449/2023, manifestó:

EOÉ#t#:Ídnie!8ipi-;LÉF+Fi;#:affi;#iÉffti-#£_dím#E:ri#&p,,d##m#upéJ.
DroDorcionar al  solicitante.". . . (Sic).

TRES.-En consecuencia, la Coordinadóra de Transparencia, medúnte oficio COTAIP/1228/2023,
solicftó la intervención de este Comfté de Transparencia,  para que previo análisis del documento
señalado en el punto que antecede, se proceda en téminos de lo previsto en los ariículos 47 y 48
fracciones  1,11,  111  y        1,  y  144  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco,  y se pronuncie hespecto del procedimiento de búsqueda exhaustiva .----------
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CUARTO.-En  Sesión  Extraordinaria  CT/122/2023  de  fecha  13  de  noviembre  de  2023,  los  que
integramos este  Comité de Transparencia,  confirmamos  procedente  realizar el  Procedimiento
de Búsqueda  Exhaustiva en todas y cada  una de las áreas que integran  la estructura orgánica
de  la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales así  como de  la
Coordinación  del  Archivo  General   Municipal,  a  fin  de  localizar  la  información   interés  del
solicitante.-------------------------------------------------------------------------------------------__-___________._-______

CINCO.-A través de los oficios COTAIP/1249/2023 y COTAIP/1250/2023, ambos de fecha 15 de
noviembre de 2023,  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  solicitó
a  la  Coordinación  del  Archivo  General  Municipal  y  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial  y  Servicios  Ivlunicipales,   realizaran  el   Procedimiento  de  Búsqueda  Exhaustiva  y
razonable  en  todos  sus  espacios  físicos  y  electrónicos,  considerando  todas  y  cada  una  de  las
áreas  que  in{egran  su  estructura  orgánica,  a fin  de  localizar  la  información  consistente  en  "Por
medio  del  presente  solicito  de  la  manera  más  atenta  con  fundamento  en  el  artículo  8°
Constitucional,  copia  simple  del  expediente  relacionado  con  la  licencia  de  construcción
anexa  con  Folio  No.136  de  fecha  2  de  abril  2007  de  la  antena  ubicada  en  CARRETERA
FEDERAL  VILLEHERMOSAFRONTERA,   VILLA   OCUILTZAPOTLAN,   Municipio   del   Cetro,
Tabasco",  concluyendo  dichas  Dependencias,  a  través  de  sus  respectivos  oficios,   no  haber
localizado la información de referencia, adjuntando las documentales con las cuales acreditan que
rea l iza ro n d i ch o p roced i m i e nto .------------------------------------------------------------------------------------

SEIS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/1270/2023,  informó  a este Comité de Transparencia,  el  resultado de  la
búsqueda  exhaustiva  y  solicitó  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos
que  anteceden,  se  proceda  en  términos de  lo  previsto  en  los  artículos 43  y 44 fracción  11,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Públíca, 47 y 48 fracciones 1,11,111 y VIll,

y  144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco, y se
pronuncie sobre la inexístencia de la información respectiva .-------------------------------------------

SIETE.-  Con  fecha  22  de  noviembre  de  2023,  este  Comité  de  Transparencia,  en  Sesión
Extraordinaria   CT/125/2023,   declaró   la   inexistencia   de   la   información   interés   de   la   pafte
solicitante,   relativa   a:   "Por   medio   del   presente   solicito   de   la   manera   más   atenta   con
fundamento en el artículo 8° Constitucional, copia simple deL expediente re[acionado con la
licencia  de  construcción  anexa  con  Folio  No.136  de  fecha  2 de  abril  2007  de  la  antena
ubicada          en          CARRETERA          FEDERAL          VILLEHERMOSAFRONTERA,          VILLA
OCUILTZAPOTLAN,  Municipio del Cetro, Tabasco,'' .------------------------ 1---~ ----------- ~

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: -----------------------------------------------------------------

:----.,,,-
ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,  tcoMITE   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  VEINTIDóS  DE  NOVIEMBRE  DE
DOS M I L VE I NTIT RÉS .------------------------------------------------------------------------------------
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PRiMERo. -Víá eiectrónica, se recibió soiicitud de información, a través de ia Piataforma Nacionai
de Transparencia, con número de folio 271473800043923 misma que fue radicada bajo el número
de expediente COTAIP/0439/2023, relativa a:

"...Por  medio  del  presente  solicito  de  la  manera  más  atenta  con  fundamento  en  el

artículo 8° Constitucional,  copia simple del  expediente  relacionado con  la  licencia de
construcción anexa con Folio No.136 de fecha 2 de abril 2007 de la antena ubicada en
CARRETERA     FEDERAL     VILLEHERMOSAFRONTERA,     VILLA     OCUILTZAPOTLAN,
Municipio del Cetro, Tabasco.  Medio de  notificación  Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso a la información de la PNT.. ,(Sic.) .-----------------------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento  en  los  artículos 44,  fracción  11,  45 fracción  11,123,131,132,138 y
139 de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  48 fracciones  1,11,111

y Vlll,  49,  50,  fracción  111,137,144  y  145  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  se determina que este H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  es
competente  para conocer y resolver por cuanto a  la solicitud de información  presentada a través
de  la  Platafoma  Nacional  de Transparencia,  con  número  de folio  271473800043923,  por 1o que
se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales asi como
a la Coordinación del Archivo General Municipal, pronunciándose bajo los súuientes térmjnos:

Mediante oficio AGM/0527/2023, de fecha 17 de noviembre de 2023, suscrito por la Coordinación
del Archivo General Municipal; en el que señala:

".„Estimada   coordinadora,    en    respuesta   al    oficio    número    COTAIP/1249/2023,    Expediente    no.:

COTAIP/04a9/2023,  Folio  PNT:  271478800043923,  remitido  a esta Coordinación  de Archivo General
Municipal  a  mi  cargo,  informo  a  usted  que  derivado  de  la  solicitud  realizada  por  el  particular,  no  es  posible
remitir la documentación  requerida toda vez que,  de la búsqueda exhaustiva rea.lizada en  los archivos físicos

y electrónicos que obran en el Depahamento de Archivo de Concentración,  la Unidad de Procesos Técnicos,
la  Unidad  de  Conservación  y  Custodia  Documentai,  el  Departamento  de  Archivo  Histórico,  la  Unidad  de
Procesos   Técnicos   y   Conseívación   Documental,   la   Unidad   de   Préstamo,   Consulta  y   Divulgación,.  el
Departamento  de  Tecnología e  lnformática y  la  Unidad  de  Enlace Administrativo  en  este Archivo  General
Municipal,  no se encontró registro alguno de  haberse generado la documentación que solicita".

De  igual  manera,  a través del  oficio  DOOTSM/UAcyT/8734/2023, de fecha  17 de  noviembre de
2023,  suscrito por la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales;
en el  que  manifiesta:

". , .En  base al  resolutivo SEGUNDO de  la sesión  extraordinaria CT/122/2023 de fecha  13 de  noviembre

del año en  curso,  me permito  informar que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable
en  todos   los   espacios  físicos  y  electrónicos   que  conforman   esta  Dirección   de  Obras,   Ordenamiento

:::iá.

Territorial  y  Serviclos   Municipales,   no  se  enc
constatar que  no obra en  los  registros de esta

Ó   la  información   requerida  por  el  solicitante,   se  pudo
ción,  copia §imple del expediente relacionado con la

licencia de constnicción anexa con Folio No. Í136 de fecha 2, de abril 2007 de la antena ubicada en
NTERA,  VILLA  OCUILTZAPOTLAN,  Municipio  del

_.`....

CARRETEFU  FEDERAL  VILLEHERMOSAF

De,oC:nr::r|o:=e®adpv:::°etaqn:°::::::::daeap:°ml:nrí::rnaat:jaa'nhf,:rom,::'::rs::':'t:::','osomemorándumde
las   subáreas   que   realizaron   el   procedimiento  de   búsqueda   exhaustiva,   los   cuales   son   los
siguientes:
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ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL
OFICIO AGM/DAC/0001 /2023 DEPARTAMENTO  DE ARCHIVO  DE CONCENTRACIÓN
OFICIO AGM/DAC/UPT/0001/2023 UNIDAD  DE  PROCESOS TECNICOS
OFICIO AGM/DAC/UCCD/0001/2023 UNIDAD         DE         CONSERVACIÓN         Y         CUSTODIA

DOCUMENTAL
OFICIO AGM/DAH/0001/2023 DEPARTAMENTO  DE ARCHIVO  HISTORICO
OFICIO AGM/DAH/UPCD/0001/2023 UNIDAD  DE  PRÉSTAMO,  CONSULTA Y  DIVULGACIÓN
OFICIO AGM/DAH/UPTCD/0001/2023 UNIDAD  DE  PROCESOS  TÉCNICOS Y CONSERVACIÓN

DOCUMENTAL
OFICIO AGM/DTl/0004/2023 DEPARTAMENTO  DE TECNOLOGÍA E  INFORMATICA
OFICIO AGM/UEA/0001/2022 UNIDAD  DE  ENLACE ADMINISTRATIVO

DIRECCION  DE OBRAS,  ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS  MUNICIPALES
MEMORÁNDUM  UAJ/514/2023 UNIDAD  DE ASUNTOS  JURIDICOS
MEMORANDUM  DOOTSM/Ucyso/0871 /2023 UNIDAD   DE   CONTROL   Y   SEGUIMIENTO   DE

OBRA
MEMORAN DUM  D00TSM/Ucyso/0873/2023 DEPARTAMENTO               SEGUIMI ENTO              Y

VERIFICACIÓN  DE  OBRA
MEMORÁNDUM DOOTSM/Ucyso/0872/2023 DEPARTAMENTO  DE  CONTROL  DE  OBRA  Y

APOYO TÉCNICO
MEMORANDUM  UEA/1877/2023 ENLACE  ADMINISTRATIVO
MEMORANDUM  DOOTSM/01878/2023 DEPARTAMENTO               DE               RECURSOS

MATERIALES
MEMORÁNDUM  U EA/RF/0070/2023 DEPARTAMENTO               DE               RECURSOS

FINANCIEROS
MEMORANDUM  UEA/1875/2023 DEPARTAMENTO  DE  RECURSOS  HUMANOS
MEMORÁNDUM  SCOS-1456-2023 SUBDIRECCION      DE      CONTRATACION      DE

OBRAS Y SERVICIOS
MEMORANDUM  SCOS-1458-2023 DEPARTAMENTO  DE  PRECIOS  UNITARIO
MEMORANDUM  SCOS-1455-2023 DEPARTAMENTO       DE       CONCURSOS       DE

OBRAS
MEMORANDUM SCOS-1457-2023 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE OBRAS
MEMORANDUM  SCOS-1459-2023 DEPARTAMENTO  DE  PF`OYECTOS
MEMORÁNDUM  DOOTSM/SAU/1699/2023 SUBDIRECCIÓN  DE AREA URBANA
MEMORÁNDUM/DOOTSM/SAU/DMV/1380/2023 DEPARTAMENT0    DE    MANTENIMIENTO    DE

VIALIDADES
MEMORANDUM  SAR/1034/2023 SUBDIRECCIÓN DE AREA RURAL
MEMORÁNDUM  DOOTSM/SRYGU/0651/2023 SUBDIRECCION  DE REGULACION Y GESTIÓN

URBANA
MEMORANDUM  DOOTSM/SRYGU/DLC/0001 /2023 DEPARTAMENTO          DE          LICENCIA          DE

CONSTRUCCIÓN
MEMORAN DUM  DOOTSM/SRYGU/DN/0001 /2023 DEPARTAMENTO  DE  NOMENCLATURA
MEMORÁNDUM DEPARTAMENTO  DE   USOS,   DESTINOS   DEL
DOOTSM/SRYGU/DUDsyF/0001/2023 SUELO Y FRACCIONAMIENTOS
OFICIO SMycA/1123¢02_2i SUBDIRECCIC)N           DE           MERCADOS           Y

CENTRALES  DE ABASTO
MEMORANDUM  SP/37/2023 SUBDIRECCION  DE  PANTEONES
OFICIO SApyE/559/2023 SUBDIRECCION  DE  ALUMBRADO  PUBLICO  Y

ENERGIA
OFICIO SApyE/560/2023 DEPARTAMENTO       DE       TECNOLOGÍAS       Y

ENERGÍA
OFICIO SAPvE/559/2023 DEPARTAMENTO  DE ALUMBRADO  PÜBLICO
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"2023:  Año de  Francisco Vil/a

El  revolucionario  del  pueblo".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

TERCERO. -Por lo antes expuesto,  la Tmlar de La Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública,   mediante  oficio  COTAIP/1270/2023  de  fecha  22  de  novLembre  de  2023,
solicftó al Comfté de Transparencia de este  H. Ayuntamiento de Centro,  se pronunciará respecto
de ta  inexistencia de la información  interés del  particular .--------- 1 ------------------------------------------

CUARTO.  Se  hace  del  conocimiento  del  solicitante  que  en  Sesión  Extraordinaria  de  Comíté
CT/125/2023,  este Órgano Colegiado,  previo análisis y valoración de los oficios AGM/0527H023

y   DOOTSM/UAcyT/8734/2023,   suscritos   por  los  titulares  de   la   Coordinación   del  Archivo
General    Municipal    y    la    Dirección    de    Obras,    Ordenamiento   Territorial    y    Servicios
Municipales, con sus respectivos anexos,  derivados del procedimiento de búsqueda exhaustiva,

que realizaron  al  interior de sus  Dependencias,  a fin de  localizar la  información que es interés del
pariicuhar,  por lo que mediante el voto  por unanimk]ad de sus integrantes,  resolvió: .---------

FFffi¥#¥=iTETm-F#¥+EE=ffiEiEÑEE-EFEEE
"Pormediodeiprosontoso«crtodelamaneramásateneacorifundamontoonelartlcLiio8°Cons«ucional.`"'cópiaiáSimmblddol`~```

oxpedlente relaclonado con la llcencla de construcción aiioxa con Follo No.136 de fecha Z de abril 2007 do la antena ublcada
en CARRETERA FEI]ERAL VILLEHERMOSAFRol`lTERA, VILLA OCUILTZAPOTIAN,  Municiplo dol Cotm, Tabasco".

SEGUNDO. .  Emitir resoluclón,  La cual deberá ser suscrita por lo§ que Íntégramos este Comité de Transparencia .----------

TERCERO. -La comespondiente resolución, deberá ser notificadá al  solicitante por La Titular de la  Coordmación de Transpaoencia y
Acceso  a  ka  lnformación  Pública,  acompañando  ha  presente Acta  y  las  documentales  que  acreditan  que  se  realizó el  procedimiento
de búsqueda exhaustiva,  notificación  que deberá reatizarse,  a tra\/és del  medio que para tales efectos eligió el particular al momento
de realizar Su Petición .----- ~ -------------------- T~-~-~ --------------------- ~-~ ---------.--

CUARTO. -Publíquese ki presente acta en el Portal de Transparencra de este Suieto Obligado  --,-------------------

Crfterio 12/10 ftopósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la
Ley Federal de Transparericia y Acceso a la lnforrriación Pública Gubema]riental y 70 de su Reg/amento, en los que se prevé
el  procedimiento a seguir para declaiar la inexistencia de  la informac:ión,  el  propósito de que  /os  Comi{és de  lnfomiación  de
los  sujebs  ob/igados  por la Ley  Federal de  Transparencia y Acceso  a la lnforrr)ac:ión  Pública  Gubemamental  emitan  una

declaración que confirrne , en su caso , la inexistencia de /a infoíTnación so/icitada, es garan{izar al solicitan{e que efectivamen{e

se  realizaron las gestioí]es  necesarias  para la ubk:ígción de la inforrnación de su interés,  y que éstas fueron las adecuadas

para  aíender  a  la paricularida!d  del  caso  concreto.  En  ese  sentido,  las  declaraciones  de  ineristencia de  los  Comités  de
lnformación deben contener los elementos suficien{es para generar en /os so/icitai]tes  la cerieza del carác{er exhaustivo de
la búsqueda de  la infomación  soliatada y de  que su solicft;d fue é[fendida debidaiTien{e;  es decir,  deben  motivar o  precisar

/as  razones  por las  que  se  buscó  la  inforrriación  en  determina[da(s)  unidad  (es)  administr&Íiva(s),  los  cnterios  de  búsqueda

utilizado:, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.  Expediemes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología - Alonso Gómez-F?obledo Verduzco 4233/09 Secretaría de  Energía - Ánge/ Tnnidad  ZaJdívar 5493/09 Banco
Nacional de Obras y Servicios Públk.os,  S.N.C. -María Elena Pérezuaén Zemeño 5946/09 Fonstur Constructora S,A. de
C.V.  Sigrid AÍzl Colunga 0274/10 Secretaría de C;omunicaciones y Transpoítes -Jacqueline Peschard Mariscal .------- iiiii.iiii.--

QUINTO.     En  cumplimiento  al  resolutivo  dictado  en  autos  del  Acta  de  Comfté  CT/125/2023,
constante de síete (07) fojas útiles,  se agrega copia de la misma,  para efectos de que forme pahe
integrante  del  presente  acuerdo,  así  como  cada  una  de  las  documentales  descritas  en  éste
acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------------

Probngación de  Paseo l-abasco número  1401,  Colonia l-abasco 2000;  C.P   86035.
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E/  revo/ucionario  del  pueb/o",

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
H  A:m-m^lRml..o oo.ssTrllo=1olLAL

DE CÉXTRO 202..2".

SEXTO.   En  términos   de   lo   dispuesto  en   los  artículos  45,   132,   133,   de   la   Ley  General   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  50,  132,  133, y  139  de la Ley de Transparencia

y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al   peticionario   vía
electrónica  por  la  Plataforma  Nacjonal  de  Transparencia,  insertando  Íntegramente  el  presente

proveído,  acompañado  del  Acta  de  Comité  CT/125/2023  y  los  documentos  que  la  integran;  la
respuesta otorgada en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------------------------

SÉPTIMO.  De  igual foma  hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier aclaración  o  mayor
información  de  la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede
acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2° piso, Col.  Tabasco
2000, Código Postal 86035, en horario de 09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles,
en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a la información .--------------------------------------------------------------

OCTAVO.  Hágasele saber al solicitante,  que de conformidad con  los artículos  142,143 y  144,  de
la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150 de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sÍ
misma  o  a  través  de  representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  dias  hábiles
siguientes a la notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------

NOVENO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su  opohunidad,
archívese el  presente  asunto como total y  legalmente concluido .----------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veintidós de
n ov i em b re d e d os m i ] ve i ntitrés .---------------------------------------------------------------------------------

Director de Administración
Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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